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GRAN FERIA DE GANADOS

-CARBONERO EL MAYOR-
(SFGOVl * )

durante los días 19 al 25 de Marzo de 1918

Peta feria oue en aflos anteriores ha obtenido un éxito extraordinario, llegando a ser una 
más imburtantes de la región, se espera que en el actual adquiera mayor impulso, 

úeó= varios vecin^ dé la localidad presentaran a la venta un gran número ae caballerías 
Kares adquiridas en Andalucía con ese fin. Para el mayor esplendor de la feria, el Ayun
tamiento tiene acordado lo siguien e:

-¡PREMIOS
10 Uno de 50 pesetas, al que presente a la venta mayor número de caballerías mula

res aue excedan de dos años, de doce en adelante.
2. Otro de 30 pesetas, al que compre mayor numero de cabezas de ganado mular,

Otro de 20 pesetas, al que compre mayor número de cabezas de ganado mular,

Otro de 20 pesetas, al que compre mayor número de cabezas de ganado vacuno.
5.° Otro de 15 pesetas, al que compre mayor número de cabezas de ganado asnal.
Para optar a los cuatro últimos premios, será preciso que el número de cabezas de gana

do compradas, sea por lo menos de seis.
Todos los días de la feria habrá . -.

TEATRO Y BAILES PÚBLICOS

con la clásica dulzaina del país, alternando con ella en algunos de dichos días
LA BANDA DE MÚSICA LA POPULAR, DE SEGOVIA

Se dispone en la localidad de abrevaderos abundantes para los ganados que concurran a 
la feria; asi como de cuadras o establos, donde puedan cómodamente pernoctar. , ,

Los señores comerciantes que concurran a vender cualquier clase de mercancías, podrán 
instalar sus puestos gratuitamente, en casetas o forma que estimen más conveniente, en la 
plaza denominada de Abastos e inmediaciones de Ja plaza de la Constitución, previo permi
so de la Alcaldía, al sólo efecto de que la colocación de dichos puestos sea ordenada y no 
impida el tránsito público.

Las autoridades locales atenderán con la mayor solicitud cuantas reclamaciones se les 
hagan sobre deficiencias o incidentes de cualquier orden que se noten. ,

Se recomienda a los conductores de ganado, que concurran a la feria, presenten la guía 
sanitaria.

Carbonero el Mayor, 12 de Febrero de 1918.—El Alcalde, Juan Hernanz.—P. A. del A. 
El SecretArio, Antonio Cobas.

Comentarios políticos 

II seguro de guerra
El real decreto concerniente al se

guro marítimo de guerra, es de im
portancia bien notoria, dada la inten
sidad de la campaña submarina y sus 
trágicas derivaciones.

Como gustamos de ser imparciales 
Y no hemos de regatear nuestro aplau
so para cuanto el Gobierno haga dig- 
uo de encomio, queremos glosar este 
importante decreto.

Según su articulado, se declara 
ooiigatorio el seguro de guerra de la 
tripulación, y en su consecuencia, las 
entidades dedicadas al transporte ma- 
ntimo deberán asegurar al personal 

Que constituya la dotación de sus1 bu
ques, ya sean de vapor o de vela, en i 
e Comité del Estado, siempre qué 
contraten con él el seguro de la tota- 
mad o de parte del valor de la nave, 
y en cualquiera de las Compañías par- 
ículares autorizadas legalmente para 
esa clase de operaciones.

Cu cuantía de las indemnizaciones, 
*erá necesariamente la que fijó el Es

o en el articulo 4.° del reglamento 
ue 7 de Mayo de 1917. Quedan ex- 

-P uados de la obligación del seguro 
08 navieros, que, de acuerdo con el 
^onal, tengan convenidas indem- 

aciones en cualquier forma, ya pa- 

innrr 0380 de muette, ya para el de
-i iza ¡ón total o parcial, siempre 

fpriAC iin?orte de aquéllas no sea in- 
reoif 3 135 estat)lecidas en el citado 
reglamento.

ra* $ a de las entidades navíe- 
ceotuiri 3C 31 cumPHmiento de lo pre- 
«S X0 °bi gida' Ca8° de 

ta d, Pag0’ por su pr°Pia cuen'
■ las indemnizaciones que, de ha- 

^sDoOnnda?dO e‘ SegU™’ hab'ian co- 

del 8 l0S triPulan‘es víctimas 
tes pC,dente' 0 a sus derechohabien- 

tá en iCOm‘té CreEd° 3e denomina- 
•teum Sucesivo Comité oficial de- 

mantirnc: y ae fija en 30 pese
» cad mpotle de las d‘e*as asignadas 
Por 3uUn“delos vocales del Comité 

asistencia a las sesiones del 

mismo, no pudiendo exceder de 750 
pesetas el total de las dietas abona
bles a cada vocal.

Como se ve, el decreto abarca to
dos los extremos necesarios para ga-, 
rantía de las tripulaciones, cuya in
demnización se ajustará a los siguien
tes tipos:

En caso de muerte o incapacidad 
permanente o absoluta para todo tra
bajo, causadas por accidentes de gue
rra, el capitán, 40.000 pesetas; primer 
oficial, 30.000; segundo, 25.000; terce
ro, 20.000; médico, 20.000; capellán, 
20.000; sobrecargo, 15.000; telegrafis
ta, 15.000; primer maquinista, 20.000; 
segundo, 15.000, y el resto de la tripu
lación, 10.000.

En caso de incapacidad parcial, aun- 
qu° permanente, las indemnizaciones 
serán del 50 por 100 de los tipos an
teriores.

Este decreto es una necesidad ine
ludible. No podía dejarse a las tripula
ciones a merced del egoísmo de las 
casas navieras y al doloroso nesga de 
la campaña submarina. Ahora al me
nos, al luto no se añadirá el hambre y 
en los hogares de la gente de mar no 
serán tan trágicas las consecuencias 
de esta guerra desoladora. Oprimía el 
corazón visitar los pueblos costeros 
de nuestro litoral. No se veían más 
que huérfanos y viudas desampara
dos, luchando con la miseria. Ei Esta
do no podía ser insensible a estos es
pectáculos deprimentes. Con este de
creto realiza una obra de justicia que 
será alabada de todos. Medidas así 
son las que afianzan a los Gobiernos 
y llevan las gratitud al corazón popu
lar. Si a ellas siguen disposiciones ra
dicales que resuelvan de una vez el 

grave problema de las subsistencias, 
ya verá el Gobierno cómo no hay 
revoluciones ni mítines. El pueblo es 
noble y sabe agradecer lo que se hace 
en su provecho. 

la roron cían da la Virgsn de la Fuewla
Se ha publicado cuenta detallada de 

los ingresos y gastos ocasionados con mo
tivo de la Coronación de nuestra excelsa 
Patrona la Virgen de la Fuencisle,

La cantidad total recaudada en metálL 
co ascendió a 86.381*09 pesetas.

Procedentes de alhajas se recibieron 
1.222 gramos de oro, y 1986 de monedas 
fundidas.

De aljófar, 75*50 gramos; de brillantes, 
216; de rosas y diamantes, 843; de perlas, 
12; de esmeraldas, 12; de amatistas, 37 
de topacios, 24.

En los gastos aparece una pulida de 
26.877 pesetas por la adquisición de 1.835 
brillantes menudos, de otros dos de ma
yor tamaño y de 30 rubies pequeños.

A ¡os joyeros señores Otero y Riopérez 
se les abonaron 27.750 pesetas, por Ib 
construcción y esmaltes de la corona y 
aureola de la Virgen y de la corona dt. 
Niño Jesús.

Quedó un excedente de los ingresos so 
bre los gastos, de 14.782*23, cuya canti
dad ha sido depositada en esta sucursal 
del Banco de España, a nombre de la co 
misión ejecutiva, para las obras del San 
tuario de la Fuencisíp.

Agradecemos al ilustrado párroco de 
San Miguel, don Benito de Frutos, su 
atención al enviarnos un folleto con los 
datos de referencia.

Miuin le tJl lites
Ayer, ante >a Junta provincial del 

Cepsc, tuvo lugar la procic-raación de 
candidatos a diputados a Cortes por 
los distritos de esU provincia.

Como se esperaba, en Cuéilar y San
ta María de Nieva se aplicó el articu
lo 29, siendo proclamados oiputados 
electos don Mariano M tesanz y don 
Wenceslao Delgado.

La lucha electoral ha quedado re
ducida, pues, a los distritos de Sego- 
via y Riaza-Sepúlveda, y ayer fueron 
proclamado» candidatos por el prime 
ro de bichos distritos los señores Ca
no de Rueda y Rodríguez A vial, y por 
Riaza, los señores Gil de Biedma y 
Martínez Velasco.

Los señores Delgado y Matesanz 
recibieron muchas felicitaciones de 
sus amigos y de cuantas personas 
asistieron al acto de la proclamacbm.

el

MMáS aiLiTiMtii
ARTILLERIA

Recompensa—Se declara pensionado con 
10 por 100 anual de su actual empleo, la 

crtrz ae primera clase del Mérito Militar, con 
pasador de profetiorado, de que se halla en 
posesión, el comandante don Félix Uii Ver
dejo.

Retiro.—Pasan a esta situación el teniente 
coronel don Leopoldo D Osoubiile y el co
mandante don Antonio Pastor.

OFICINAS
Retiro.—Se concede al archivero tercero 

don Isidoro García Sover. V '
Vuelta a activo.—Le es concedida ai archi

vero tercero uon José Pdorta, que se ganaba 
de reemplazo.

Licencia.—De dos meses por enfermo al 
escriüiemie de segunda don Pablo Agueda.

eposicioaes a Correos
hl oía 11 terminó el plazo de admisión 

de instancias para tomar parte en las 
oposiciones de Correos.-

El número de opositores presentados 
para cubrir ¡as 300 pizzas anunciadas es 
el siguiente:

Para el examen previo, 3.363.
Pdra los ejercicios de oposición, 2.712.
A últimos del corriente mes o en ios 

primeros días de Maizo se expondrá al 
público la relación de todos los oposito
res admitidos para verificar los diferentes 
ejercicio?. Esta relación se hará por el 
orden en que los opositores habrán de 
actuar, y que es el alfabético de sus ape
llidos.

Los ejercicios del examen previo darán 
comierzo el Lode Abril próximo y los 
de la oposición en 1.® dé Mayo.

Y como está a punto-de egofarse la es
cala de opositores en expectación de des
tino, y en breve tendrán colocación todos 
los aprobados en la ú tima convocatoria, 
tenemos entendido que los diferentes tri
bunales van a proceder, con toda Ja ma
yor rapidez posible, al objeto de poder 
contar pronto con el número de oposito
res de la actual convocatoria aptos para 
cubrir las vacantes que dentro de este 
año se produzcan.

EN EL AYUNTAMIENTO

El sorteo de quintos
Ayer, a las nueve y media de la maña

na, se verificó en el salón de actos del 
Ayuntamiento, el sorteo de los mozos del 
actual reemplazo. •

La sala se hallaba completamente llena 
de público.

Hecho ei sorteo, correspondieron a los 
individuos que a continuación se expre
san, los siguientes números:

1, Florencio Santos García; 2, Manuel 
Torrado Várela; 3, Enrique Grao Manza
nares; 4, Román Herranz París; 5, Longi- 
nos Éstaire Sanz; 6, Félix Fernandez de 
Frutos; 7, Carlos Gaspar Salas Bonai; 8, 
Higinio Marqués Gómez; 9, Antonio Man
zano Neira; 10, Manuel Pardo Miguel; 11, 
Raimundo Tejedor Segovia; 12, A g-) 
Rodríguez Herrero; 13, Fernando Pueria 
Gallardo; 14, Francisco de Diego Eso j ; 
15, Justino Duque Sastre; 16, Marcelino 
Arevalillo Pesquera; 17, Santos Redondo 
Ríos de Morales; 18, Vicente Gómez Diez; 
19, Mariano Tejedor Gil; 20, Francisco 
Bravo Gil.

21, Martín Rodiíguez Vilches;22, Boni
facio Hernando Ruiz; 23, David Giménez 
Fernández; 24, Ignacio Carrasco Ocho ; 
25, José Nadales Garrido; 26, Remigi.» 
Suárez Gómez; 27, Fé ix Lobo Gómez; 28, 
Simón Migu< 1 Martin; 29, Amancio MAté- 
sanz de Antonio; 30, M nuél A • u nz 
Nieto; 31, Dionisio Gabela Per z; 32, ■■ * 
nuel B anco Duque; 33, S iv । í. z 
Rainlrezt 34, Juan Mate L o '2í i ; 35 J 
quin Molina Rodríguez; 36, is, lis , 
Bermejo García; 37, Victoriano H n ^o 
Llórente; 38, Felipe Moreno G -rcid; 39. 
Mariano de la Orden Liras; 40, Angel 
Garcillán Yanguas.

41, Daniel Martín Jordán; 42, Miguel 
Herrera Ibáñez; 43, Teófilo García Esté- 
vez; 44, Dionisio Revenga Gómez; 45, Ma
nuel Alvarez Campana Viznote; 46, Teo- 
dosio López Zarzalejo; 47, Modesto Santa 
Eulalia Arranz; 48, Luis González San- 
tiuste; 49, Nicomedes García Vírseda; 50. 
Manuel Reyes Herrero; 51, B albino S^nz 
Arribas; 52, Arturo Lorenzo del Barrio; 53. 
Ezequiei Minguez García; 54, Sebastián 
Gonzalo Plazs 55, Manuel Delgado Mo
lina; 56, Francisco Carsi Zacates; 57, Mar- 
timiano Calvo de San Anto in; 58, Ale
jandro Encinas Morales; 59. Pablo Gonzá 
l^z Muñt z; 60, Anastasio Oviedo.

Carlos Vera, 61; Segundo de Lucas 
Diez, 62; Faustino Ibarrondo Pastor, 63; 
Eulalio Sánchez Ramos, 64; Emilio Alva
rez Ayuso, 65; Urbano Benito Pérez Teje
ro, 66; Félix Bermejo Herranz, 67; Eusta
sio Tardón Tejedor, 68; Valentín López 
Sarz, 69; Francisco Fernández Leonor, 
70; Lucas Labrador Smz, 71; Enrique Gi- 
larranz Vallejo, 72; Gabriel Sevillano 
Francisco, 73; Agustín Crespo Cabero, 74; 
Mariano Morales Guerrero, 75; Eloy Gar
cía García, 76; Pedro García Huertas, 77; 
Mariano Yagüe Molinera, 78; Gregorio 
Yubero Rubio, 79, Mariano San José 
Fuentetaja, 80.

Fernando Sánchez Martín, 81, Felipe 
Barcenilia Alvarez, 82; Manuel Crespo 
García Caro, 83; Ma-iino López Hernanz. 
84; Leandro Bermejo Cas; bán, 85; Jo é 
H-rnanz Esteban, 86; Alfredo Fernán^ z 
Aguilar, 87; Francisco Pastor Sanz, 88; 
Mariano García Y rguas, 89; Florentino 
Herrero Castro, 90; Fé ix Herrero Martín, 
91; Víctor Mate Sanz, 92; Andrés Cris 
tobal Alonso, 93; Martin Martín Gar
cía, 94; Joaquín Rey Sánchez, 95; Eu- 
sebio Aideamil Vailejo; 96; Gr gorio Ve- 
lasco Marinas, 97; Clemente Vidal Diez, 
98; Baltasar Valdés Guzmán, 99; Valen
tín Contreras Pascual, 100.

Pablo Maganto Carointero, 101; Isidoro 
Fuentetaja Arranz, 102; Eduardo Made- 
ruelo Mateo, 103; Juan Gacimartin Mu
ñoz, 104; Isidoro de la Puente Labrador, 
105; Ahiüo Santa Romana, 106; Juan Ba
rrios, 107; Francisco Cañas Martín, 108; 
Alfonso Llovet So’iano, 109; Miguel Ma- 
roto de Andrés 110; Cipriano Gómez San 
Frutos, 111; Telesforo López Góm?z, 112; 
Julio de Antonio Fernández, 113; Ma - 
celino Elis Fernández, 114: Femando 
Sanz Gómez, 115; Mariano San Frutos 
Criado, 116; Julián Cano Lozano, 117; 
Li^oro Antonio Martín Solana, 118; Máxi
mo Gómez Gnlbarros, 119.

Juan García Fernández, 120; Vicente 
González Gircía, 121; Nicolás Ca tilla 
Martínez, 122; Ricardo Cama'ero Fernán 
drz, 123; Ju io Sáez de la Peña, 124; J > » 
María de la Soledad Cardiel V >, 125: 
Ignacio Mariano Carral 'de la To- ¡2u. 
Raimundo Arias Gimeno, 127; L- i C - 
t > y Cuesta, 128; Francisco ^ -nz, 129: 
Joaquín Fernández V-ga, 130; Fr cisco 
Gil Martin, 131; Enrique Ro vfgfU'z A 
meida, 132; Martín Pi za Bauti^ta^ 133; 
Jesús Larios M-riín, 134; Ez-'qtiiel G*r, i-> 
Arribas, 135; Felici-.no Mateo González, 
136: Aurelio GhrrH Untinbe, 137; P ■ ro 
Gal'igo Kolly, 138; Mariano .Neira Arri
bas, 139.

Arturo González Qil, 140; Faustino Sanz 

Navacenada, 141; Timoteo García Barro
so, 142; Juan José Campillo Sierra, 143; 
Marcos Barroso Carrasco, 144; Agustín 
Ripo! More!, 145; Tori^b García de Pe
dro, 146; Teodoro, Rir^y Roldán, 147; 
Aureliano Sarz Cuesta, 148; Maurino Gar
cía Velázquez, 149; Julián Benito Este
ban, 150; Manuel Villoria Martínez, 151.

Ik  rilé le «IíIh iíc i 
Circular a los gobernadores.—Mul

tas dupii adas. — Determinación 
del comisario.
El comisario general de Abastecimien

tos ha dirigido un telegrama circular a to
dos los gobernadores civiles de provin
cias, excepto la de Madrid, como presi
dentes que son de las Juntas de Subsis
tencias, en el cual manifiesta su disgusto 
porque h su 1 fecha únicamente las pro
vi ipia $ i - M &ddd y Guipúzcoa han remi
tido completos ios resu nénes do existen
cias orden ■ os ea su circular de 30 de 
Enero, e iricómpletos, acreditando su 
buen des o, aunque hayan de ser devuel
tos por tal causa los de Cádiz, Cáceres, 
Cuenc; , Lérida, Murcia, Pontevedra, Sa
la n n i y S vi ia, habiendo anunciado 

i < nvío
Consi 1

deJ én.
u q : ei re -so en e envío 

n ■ p?ovin i o tfdpce a U 

íim

en r -idiiir las 
u o ierido que

■
i - f) ivo gJberna-

tada circular, el comisario ¡general de 
Abastecimientos ordena que se duplique 
la penalidad desde ahora y que las refe
ridas autoridades utilicen todos los me
dios que estén a su alcance para conse
guir el cumplimiento de un servicio, cuya 
importancia para el país es tan grande en 
los presentes mo neatoá. De no realizarse 
en un plazo b'éve, se verá en la dura, pe
ro ineludible disyiin iva, de poner su car
go a disposición del Gobierno, o propo
ner el relevo de las autoridades que no 
secunden las iniciativas de la Comisarla. 
Al acusar recibo leí íelegtv.ma, se intere
sa manifiesten -os alcaldes que han sido 
muiuuo^, con expresión de las penalida
des que han hecho efectivas.

ía iiláiMi uqal
Notas de contestación a un artículo 
publicado en “Acción Segoviana„

el día 14 de Febrero
El autor de dicho artículo ha demos

trado el absoluto desconocimiento que 
tiene de la administración municipal que 
se realiza en El Espinar y la clase de bie
nes que este puebio posee; pero en cam
bio con atrevimiento inaudito se ha per
mitido censurar injustamente la buena 
gestión administrativa de una Corpora
ción, a la vez que consignar una serie de 
inexactitudes para recomendar la can
didatura mauiista del señor Rodríguez 
Avial. v

Para deshacer tales infundios, procede 
hacer constar:

l.° Que el Ayuntamiento de El Espi
nar desde hace muchos años viene reali
zando una administración pura y justa, 
con el beneplácito de propios y extraños, 
a costa de no pocos sacrificios personales 
de tp los aqaeitos a q tienes ha estado en- 
coniepdáda y uctua:mente la ejercen.

2.a Que nunca el Ayuntamiento de 
El Espinar ha Ídciiiíado jprn iles ala clase 

alcanzar unobrera !1 PíOp.
número dele minado de votos en favor 
de nin^úi. 
hace y o h

ta y, -u • ■

a ¡d ito, y en cambio sí lo 
h - io ya bastantes años, en 

- > i y! n;), coa 51 único 

jom e , 
aemá-
pre aq i-

* * > < 1, í i r mediar 
vi e ucha clase.

1 - ■ es que los 
en p L- tu u il • j orl ias 

■ so i es, a a seguido siem- 
s oii toaes convenientes 

en to tu ca>o ai» interés general de la po- 
blución.

3.° Q re Ei Espigar na posee bienes 
Comunaies, y de aquí el error, o, en casa 
contrario, la marcada intención de enga-

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOVIA

fiar a la clase jornalera, queriendo hacer
le creer la procedencia de un reparto, 
forjado solamente en la imaginación 
escasa del autor del artículo, y de equi 
la conveniencia de hacer saber a dicho 
señor, por si lo ignora, y sino para des
hacer el engaño tramado, que los Ayun
tamientos tienen dos clases de bienes 
que parece confundirse, pero que son 
completamente distintos, los unos que se 
denominan de «Propios», los otros «Co
munales» y ios dos tienen su legislación 
para su administración.

Los «Propios» son aquellos pertene
cientes exclusivamente a las Corporacio
nes, com^tpatrimonio privativo, cuyas 
rentas destinadas por la ley a cu
brir las atenciones del presupuesto de un 
Ayuntamiento.

Los «Comunales», los que pertenecen 
a los vecinos, como comunidad, con de
recho al disfrute al derecho gratuito de 
sus productos.

El Espinar no tiene bienes de la última 
clase, y en cambio extensas fincas, mon
tes todos catalogados, de propiedad pri
vativa, cuyos aprovechamientos tienen 
lugar con arreglo a lo que se establece 
anualmente en los planes formados por 
el Cuerpo de Montes aprobados por la 
Dirección general de Agricultura, Minas 
y Montes, utilizándolos los vecinos, satis
faciendo la cuota fijada, en virtud dej 
derecho que la Corporación tiene recono
cido por la Administración.

4.° Que no es cierto que el Ayunta
miento de El Espinar proteja con los re
cursos extraordinarios que tiene, como se 
dice, a cuatro amigos de la ciase a que 
parece referirse, pues precisamente en 
este sentido goza de una amplia libertad, 
desligada en absoluto de todo, sin admi
tir ingerencias de nadie. Lo que si hace, 
cumpliendo un deber moral, es proteger a 
los indigentes, no solo facilitando jorna
les, sino también, como es de dominio 
público, socorriendo constantemente a fa
milias enteras que por enfermedades de 
los jefes de ellas, no pueden atender a su 
subsistencia; contribuir con la mayor can
tidad al sostenimiento del Comedor de 
Caridad; subvencionar a la Sociedad de 
Socorros mutuos, establecida en esia vi
lla, modelo de sociedades, para el soco
rro a obreros en caso de enfermedad; fa
cilita socorros en metálico a cuantos veci
nos sin distinción por sus circunstancias 
críticas les necesiten; socorrer a los pobres 
viudos, desamparados y otras muchas 
obras de esta índole que no hay para qué 
enumerar por ser conocidas de Jos habi
tantes de esta villa.

No tienen, pues, que caer en cuenta de 
nada los jornaleros de El Espinar, todos 
saben y les consta la rectitud de su Ayun
tamiento y seguramente todos condena
rán como merece los conceptos vertidos 
en el artículo de «Acción Segoviana», que 
si ha sido producido como arma política, 
es de tan mal género que repugna no so
lo a los electores de Et Espinar, sino que 
también a los de todo el aisuiro.

Es gratuita la afirmación que se hace 
en el mencionado articulo, de que sola
mente tres o cuatro señores, sean los que 
utilizan los pastos con sus ganaderías, 
puesto que se dá el caso de que esos tres 
o cuatro a que parece referirse, son los 
que precisamente no llevan sus ganados 
a los montes de propios, manteniéndolos 
en sus fincas particulares, realizándose 
los aprovechamientos de pastos con los 
ganados pertenecientes a tus clases me
dianera y pobre, como ocurre con los pri
meros en los montes «Dehesa de la Gar
ganta», «Cañadas de Gudillos» y «Aguas 
Vertientes» y con los segundos, en la 
«Cerca de Postillo» y «Dehesa Chica», 
donde los vecinos que tienen, una, dos, 
tres o cuatro reses, las mantienen durante 
todo el año.

Y es más de lamentar que esos ataques 
se dirijan a personas honorabilísimas que 
no han pensado siempre otra cosa que 
en el bien general de este pueblo, pos
poniendo sus intereses particulaies a 
ios generales, demostrando con hechos 
fehacientes, como ha sido la fundación 
de la importantísima colonia de San Ra
fael, en donde tantos millones existen ya 
empleados en la edificación, construcción 
de carreteras municipales, urbanización 
de plazas, calles, parques de recreo, ma
tadero público, hospital municipal, insta
lación de alumbrado eléctrico, colegio dé 
párvulos, escuelas municipales, aumento 
de aguas a la población con presión para 
el surtido de casas particulares, y riego de 
calles, etc., etc., redundando esas cuan
tiosas sumas en beneficio del obrero espi- 
nariego.

Por otra parte, en este pueblo hace mu
chísimos años que todos sus habitantes 
conviven al unisono, sin existir partidos 
políticos en la localidad y únicamente ’ 
cuando llegan estos casos de elecciones I

generales se reunen las personas acomo
dadas en casa particular, nunca en la 
Casa Consistorial, cambian impresiones 
sobre el asunto y sus acuerdos se lo co
munican al resto del vecindario por si 
merecen su sanción, pero siempre libre* 
mente, sin imposición, amenaza, repre
salia ni coact ión de ningún género.

Buena prueba de ella es que en el Juz
gado de primera instancia de Segovia 
(puede reconocerse si de ello se duda en 
el archivo) y se verá que ni una^sola de
nuncia existirá ejercitada por ese peque
ño grupo que «Acción Segoviana» vana
mente pretende hacer pasar por señores 
feudales de horca y cuchillo contra sus 
modestos convecinos, por lo cual mani
fiestan su más enérgica protesta, su des
precio hacia esa campaña de insidias, po
co en armonía con las doctrinas de sus 
electores, sino por el contrario lo que reina 
en el pueblo de El Espinar es la más 
grata y sincera armonía entre todos sus 
habitantes.

Por eso el pueblo prospera y se acre
centa en su vecindario y Dios permita 
que las cosas continúen por ese camino 
sino se le quiere detener en su floreci
miento.

Aquí no existe venda ninguna para 
impedir que vea la gente; esa es una ya 
antigua y falsa leyenda que se esgrime 
como arma política en el período electo
ral y como tal por ninguna persona sen- 
santa es creíble, que más perjudica a sus 
difamadores que daño causa a quienes 
injustamente se les imputa, y la mejor 
comprobación de lo infundado de esa 
gratuita afirmación es, que hace muchos 
años cuando este mismo grupo de hom
bres espinariegos tenían el honor de 
apoyar con sus sufragios a un señor di
putado ya fallecido y de muy grata me
moria, entonces eran hombres buenos, y 
de sus montes de propios no se hablaba 
de reparto, ni de vendas en los ojos ni de 
un cúmulo de imputaciones que se nos 
hacen.

Más deben confiar los braceros de El 
Espinar de su Ayuntamiento siempre que 
en él continúe la buena gestión, que no 
de un improvisado protector farandulero 
e irreflexivo, que sin títulos de ningún gé
nero se permite, para conseguir sus fines, 
intentar sembrar mala semilla entre gen
tes sensatas y humildes.

Un esplnariego.

81 cuerpo de bomberos
Una gratificación

Ayer tarde fueron repartidas en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento 
las quinientas pesetas que enV o ai al
calde señor Carretero b. M. el .Rey don 
Alfonso Xlll días pasados para que fue
sen distribuidas entre ios individuos 
del cuerpo de bomberos de esta capi
tal que tomaron pane en los trabajos 
de extinción del incendio del Real Pa
lacio y Colegiata de ban I.defonso.

El acto fué presidido por el alcalde 
señor Carretero quien, después de pro
nunciar breves y sentidas palabras de 
estimulo para tan abnegados obreros 
municipales, hizo a éstos entrega de la 
mencionada cantidad.

Dna circular defininistro 
tic la tioheruación

La «Gaceta» publicó ayer una extensa 
circular del ministro de la Gobernación 
a los gobernadores civiles, previniéndo
les de las medidas que habran de tomar 
a fin de garantir, en la próxima contienda 
electoral, la libre emisión del voto y pu
reza de éste.

Recomienda el señor Bahamonde a las 
aludidas autoridades que se abstengan 
de nombrar ningún delegado, cualquiera 
que sea la razón que en contrario se in
voque; que velen por la legal constitu
ción de las mesas; que se den instruccio
nes claras, enérgicas y terminantes para 
que se vigile y sorprenda toda tentativa 
o consumación de compra del voto, de
teniendo a los supuestos autores, y que 
se prohiban los nombramientos, por los 
alcaldes, de nuevos guardias municipales 
y de campo a los ya existentes.

Deberán los gobernadores poner en co
nocimiento de las autoiidades de Hacien
da cualquier amenaza de los Ayunta
mientos, de gravar las cuotas en los re
partos de consumos, y conseguir de los 
agentes de su dependencia que impidan 
se abran las tabernas el día de la elec
ción.

Previene igualmente el ministro de la 
Gobernación la necesidad de no olvidar 
que los alcaldes, tenientes de alcalde y 
concejales son funcionarios públicos a 
los que la ley ha querido muy especial
mente alejar de la elección, por lo que 
están obligados a no poner la influencia 
decisiva de sus cargos al servicio de los 
nteresados en la lucha.

Y, por último, señala la circular la res
ponsabilidad en que incurren quienes 
omitan el voto obligatorio sin causalegi- 
tima.

EN EL AYUNTAMIENTO 

la incautación de trigo
El sábado último, tuvo lugar en el desí 

pacho de la Alcaldía, bajo la presidencia 
del alcalde señor Carretero, la primera 
reunión de la Comisión gestora designada 
para estudiar y llevar a cabo la incauta
ción de 28.000 fanegas de trigo que se 
consideran precisas para el consumo de 
Segovia hasta la próxima recolección.

Asistieron los señores Martínez, Colo
rado, Corsini, Matabuena, Arce, Escorial, 
Rueda, García Gutiérrez, Burgos y los 
concejales que pertenecen a la comisión 
de Hacienda señores Tablada (don Car
los), Well y^arareda.

Abierta la sesión, se acordó declarar 
constituida esta comisión, y estimando 
que lo primero que es preciso llevar a 
efecto es la suscripción de que se trata, se 
declaró la apertura de ésta con las canti
dades ofrecidas hasta la fecha y las sus
critas en el acto, por los señores presen
tes, según se publica en otro lugar de este 
periódico, y que se dirija a las personas 
pudientes de esta población una carta 
suscrita por el señor alcalde a nombre de 
la comisión, en la que se lesjexcite a con
tribuir al fin que se persigue, sobre la base 
de que las sumas que para ello se entre
guen habrán de reintegrarse antes del 30 
de Septiembre del corriente año; que la 
inversión será intervenida por una Comi
sión de donantes; que la suscripción ter
minará en fin del mes de Febrero actual y 
que dentro de los ocho días de terminada 
esta se convoque por el señor alcalde a 
una Asamblea de suscriptores para la 
designación de la comisión interventora, 
toda vez que el carácter de la q re ahora 
funciona no tiene otra que el de gestora.

Con los aludidos acuerdos se dió por 
terminada la reunión de que se trata.

El domingo de Piñata
Nadie osó ayer salir a la calle vestido 

de máscara tratando de desobedecer al 
Municipio, sosteniendo altercados con los 
encargados de evitar que los disfraces sa
lieran a la luz del sol y prolongaran con 
un día más las fiestas en honor a Momo, 
que tienen el atractivo de los desborda
mientos de júbilo, obligando a salirse de 
madre aún a las personas de juicio. La 
locura es contagiosa.

En el Círculo Mercantil
Solo se advirtió la tiesta carnavalesca 

del domingo de Piñata en las sociedades 
de recreo y bailes públicos.

El que se celebró en el Teatro Miñón, 
organizado por el Círculo Mercantil, estu
vo tan animado como los que se verifica
ron el lunes y martes del Carnaval, y tan 
atrayente como éstos. No faltaron lo» dis
fraces a cual más vistosos y deeun gusto 
nada corriente, así como tampoco las ga
nas de divertirse entre los que a este bri
llante festejo concurrieron.

Duró hasta las primeras horas de la 
mañana de hoy sin que se advirtiera en
tre los que a ella asistieron señal alguna 
de cansancio. Las horas, para todos, se 
fueron demasiado veloces, en el brillante 
baile que dió anoche el Círculo Mercantil.

En otros salones
En los restantes locales en que se veri

ficaron también anoche bailes de másca
ras, no escaseó la concurrencia de perso
nas con deseos de pasar un rato distraído, 
rindiendo culto a la costumbre que ha 
hecho del domingo de Piñata un día más 
del Carnaval.

información provincial y rwlonai

Un accidente automovilista
Penosa impresión ha causado en esta loca

lidad el lamentable accidente automovilista 
ocurrido en la cercana villa de Olmedo, de la 
que ha sido una de las victimas el señor don 
Gaspar Rodríguez que con tantas simpatías 
y respetos cuenta en este pueblo.

Los Carnavales
Poco puede decirse de los Carnavales. Un 

tiempo espléndido, primaveral, alguno que 
otro mamarracho por las calles y varias jó
venes, pocas, primorosamente ataviadas con 1 
diferentes disfraces en el clásico tamboril y i 
dulzaina de por las tardes. Los bailes de so
ciedad, cuncurridisimos los dos salones, 
abundando preciosos trajes y reinando la 
alegría hasta las primeras horas de la ma
drugada.

De viaje
Después de breve estancia en la coronada 

villa, pasada al lado de suhijo Pepe, aventa
jado alumno del Colegio de los PP. Paules, 
han regresado a esta el inteligente y probo f 
secretario del Ayuntamiento don José Gon- ■ 
zález Gómez, señora e hijo Paquito. Sean * 
bien venidos.

Co r r espo n sa l .

NAVAS DE ORO
Función teatral.— Los carnavales

El pasado domingo se celebró en este pue
blo una agradable velada teatral, en la que 
se representaron los bonitos dramas «La 
fuerza de voluntad» y el «(Hijo de viuda!», y 
el divertido juguete cómico «El primer fres
co».

La interpretación corrió a cargo de las 
agraciadas jóvenes María García, Acacia y 
Flores Mingúela, Anita Herrero y Emiliana 
Arévalo, y de los jóvenes Toribio Mingúela, 
Victorino Sanz, Celestino Albertos, Félix Ace- 
ves, Apolinar Sanz y Abundio Román, des
empeñando todos, con mucho acierto, sus 
respectivos papeles, por lo que el público 
que llenaba el local les tributó una entusias
ta ovación,

Tan culta fiesta, fué presidida por las muy 
dignas autoridades de este pueblo, que con 
su presencia dieron mayor realce al espec
táculo.

A todos mi enhorabuena y muy especial
mente a los improvisados actores, a los que 
deseo sigan con tan nobles aficiones, pues 
con ello contribuyen a la instrucción y recreo 
del pueblo.

—Los carnavales se han visto animados 
como ningún año, contribuyendo el buen 
tiempo que disfrutamos, a que las jóvenes 
pudieran lucir en los bailes los airosos y an
tiguos trajes del país, que sólo se muestran 
ya en esta clase de festejos.

Co r r espo n sa l .

FUENTEPELAYO
Muerte sentida

Víctima de larga y penosa enfermedad y 
confortado con los auxilios espirituales falle
ció anteayer don Pedro Trapero de Andrés, 
padre de nuestro particular amigo don Eus
taquio Trapero, inteligente y digno secretario 
de este Ayuntamiento.

El entierro, que se verificó ayer, fué una 
consoladora manifestación de duelo, en la 
que tomó parte todo el vecindario testimo
niando a la familia del señor fallecido que el 
sentimiento por tan sensible pérdida ha sido 
general.

Lamentamos muy de veras la desgracia 
que aflige al señor Trapero y familia envián
doles nuestro pésame muy sentido, y pidien
do a nuestros lectores una oración por el 
eterno descanso del alma del finado.

El mercado semanal
Empiezan ya los labradores a expender los 

garbanzos para siembra y con ello vuelven a 
verse muy animados los mercados semana
les; en el de ayer se presentaron también a 
la venta bastantes fanegas de trigo y otros 
cereales.

El Carnaval
Se han visto muy animados los baile» pú

blicos y de sociedad, así como el teatro en el 
que varios jóvenes de esta localidad han in
terpretado con mucho acierto las bonitas 
obras «El soldado de San Marcial», «El Lo
bo», «Una limosna por Dios» y «Roncar des
pierto».

Co r r espo n sa l  
14-2-18.

Cerezo de Abajo
Velada teatral

Con un lleno completo se ha verilicado el 
pasado domingo en este pueblo una función 
de teatro organizada por varios jóvenes afi
cionados.

Se pusieron en escena la comedia en un 
acto y en prosa «En casa no comemos...» ori
ginal de López Monis; «El puñal de la envi
dia», original de don José V. Royo de León* 
y el sainete titulado «Fuera».

Los intérpretes oyeron muchos y mereci
dos aplausos, por su esmerada labor artís
tica.

Terminó la función teatral cantándose unos 
versos dedicados al alcalde y demás autori
dades, por los improvisados actores, cuya 
música fué ejecutada al piano, por la señori
ta Mercedes Vega, que fué justamente elo
giada.

Después se formó un animado baile ame
nizado por una orquesta de bandurrias y gui
tarras y por la mencionada pianista.

También el lunes de Carnaval hubo otro 
baile organizado por las autoridades de este 
pueblo.

Co r r espo n sa l .
15-2-1918.

InlonnactóB focal
Segovia al día
En cumplimiento al acuerdo tomado 

por el Municipio, no dió señales de ulda 
la Piñata en las calles de Segovia.

No se notó en ellas la alegre masca
rada que, pesarosa de que el Carnaval 
solo dure tres días—para el que no ha
ga leído a Larra, que asegura que todo 
el año lo es— acentúa con uno más su 
devoción a los festejos de Momo.

Quedó reducida la Piñata a los bai
les en las sociedades de recreo y en los 
salones, donde, por unas piezas de co
bre, se compra el derecho a cansarse 
dando vueltas y saltitos al compás de 
la música; un compás que, entre apreto
nes, plsotadas, manotadas y otros exce
sos, no puede vanagloriarse de no per
der el más diestro bailarín.

La supresión de la fiesta carnavales

ca, en plena calle y a la Pie
sol, no hizo al día sosote. ct 
tivos de entretenimiento alaQrOn\ 
domingueril.

El sorteo de quintos lleu¿ 
consistorial a muchísimos curi 014 
centenares¿e hogares, la 
tristeza. La proclamación deca^ 
a diputados a Cortes tuvo nra ndílí. 
ción y buen número de espect^^ 
ella salieron dos artículos 29 q - 
sin los riesgos de la lucha 'dQ8 

muy sabrosas, que el domingo 
regaló a dos aspirantes a sentía 
los escaños del Congreso. Qlie 1 
sirvan. de,í.

Dos acontecimientos trági^ 
alarmarse— ocurrieron fuera 
vía. El señor Soriano fué herido* 

tiros de revólver, disparados pq ^'" 
nático, que se disparó cometiend 
disparate, y, se produjo un choa 
trenes que hace saltar chispas de > 
nación por la frecuencia con 
rren estos choques, que van pie J 
historia.

La incautación de tií 
Suscripción para subvenir a la inca^ 

de 28.000 fanegas de trigo para l® ,, 
sidades de Segovia hasta la próx¿ 
coleción.

limo. Sr. Obispo..............................
D, Antonio Escorial........................ ‘ 
D.** Josefa Escorial............. ...*.*** 
l). Marino Escorial.................... ‘ ‘ // 
D.d Eivira Alvarez de Escorial.,... * 
D. Amando Escorial................... ’ *' ’ 
D.11 Mana Carretero de Escorial. *2, 
Niño Augenn Escorial....... . .......... 
Niño Peurito Escorial................... // 
Nina Filatelia Escoria)................. .  ' 
Niño Anselmito Escorial         
D/ Mana ue Vera, viuda de Garre... 

tero,.............................................. 
D Angel Pulido Barcia................  
D. Anare» Reguera..........................  
D. Uipiano Crespo............................  
v. Carlos Corsini................................ 
D. Augei de Arce..............................  
D. cugenio Colorado........................  
D. Mariano y D. liuetonso Martínez. 
Hijos de D. Valentín Rueda............. 

2
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Hijos de D. Enrique Redondo......... 5j 
D. Mateo García Matabuena........... iX 
D. Feliciano de Burgos.....................  

Total.......................... llá

DE ¿>UUIEDAL
Viajes

Con objeto de gestionar asunto A 
píos de la excelentísima señora 
de la Floresta, han llegado a esm e?i; 
ios excelentísimos e iiustiísimos sei-* 
conde de San Rafael y don Antonio ? 
cerril, hermano y sobrino, respectivas1 
te, de dicha señora.

Fiesta onomástica
Ayer celebró la fiesta de sus diál 

bella señorita Julia Queralt, quien 
fausto motivo fué muy felicitada 
numerosas amistades.

—También hoy celebran la fi^ 
sus Chat, el diputado provincial p- 
distrito ue Segovia, don Gabino 
y el tenedor de libros de La Electric* 

Segoviana, señor Nieva.
Muchas felicidades.

Operación quirúrgica
En la Clínica del doctor Üila 

ticado una oificil Operación quúwj 
consistente en la exnrpación de un 
maligno en el labio inferior, a una r 
vecina del pueblo de Son Cristóbd * 
Vega, a quien el diputado a Corleé 
distrito de Santa María de Niev^ 
Wenceslao Delgado, costea los gas

curación.
Este acto caritativo 

elogiado.

Natalicio
Ha dado a luz con • 

hermoso niño la joven

está sieD^

toda

esp0S oDV buen amigo el inteligente foocl 
este Ayuntamiento don Anseim 
continuando madre e hija sin 

Nuestra enhorabuena a los P 

recién nacido.
Un sermón notable j^.*

Ha sido objeto de unánitoes^^j 
notable sermón que ayer tuvo , 
sia del Seminario con m0liv0SaI1 V' 
tos de los Siete Domingos a 
Padre Albino M. Reigada, e 
Dominicos, el cual se reveló 
tísimo y elocuente predicado • 
Diputados por el articulo 29

Han sido proclamados 
por el articulo 29, por los dis - 
la María de Nieva y Cuélld 
mente, nuestros distinguí 0 
Wenceslao Delgado y <ion 
tesanz, que en anteriores 
presentaron el primero 
distrito de Santa María 1 * 
gundo desempeñó el cargo 
nador del reino por esta Pr

Reciban los nuevos rep* .
Cortes nuestra más expre

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOVIA

SUS-LTO^
u0v se ha inscripto en este registro 

* • । iL nartidas de nacimiento de Ju- 
aV1 Monjas Esteban, María del Pilar 
Uan í Arevaio, Faustino Gervasio Re- 
^ifRulno, Francisco Pascual Burgos, 

í? Lidro Tapias Arcenes y las defun- 
AlejandIro i P lag Candelag Lo_

Pablo de 15 dias, y Mariano 
Campo Famelgc, de 70 años, viudo.

0, HerBández j Síichez
Del Instituto Médico-Quirúrgico de 

la Encarnación, de Madrid 

rnNSULTA DE MEDICINA Y CIRUGÍA
DE DOS A CUATRO

Plaza de AifoiKO^XIl, núm. 6
para la iglesia de Perogordo

Para la reconstrucción de la iglesia 
de Perogordo ha entregado doña Ma
ría Candamo, viuda de Montenegro, 
5 pesetas, como María.

Toda persona que aprecie su salud debe 
usar las PestiUe» BalsAmica» MARIA.

Sólo >e venden en cajas.
Depósito exclusivo para Segovia y provin- 

ela Franoiso? M. Marcos. Corpus 7.

Un ruego a los cazadores y excursionistas
Nuestro compañero en la Prensa, el 

publicista de Madrid don Alberto de 
Segovia agradecería vivamente cuan
tas noticias se le comuniquen acerca 
de episodios de lobos en esta región.

Está haciendo un interesante traba
jo sobre este tema y ruega, por nues
tro conducto, a los que quieran favo
recerle con su ayuda ie envíen los 
datos que sepan. Pueden dirigirse a 
estas señas: señor don Alberto de Se
govia, calle de Toledo, número 64, 
Madrid.

-Felipe Bardos-
CONSULTA DE MEDICDÍA
- DE DOCE A TRES -

Caito de San lenstín, 16
Cultos a San José

Mañana se celebrarán cultos en la 
iglesia de San Justo, en honor a San 
José, consistentes en misa, a las nue
ve de la mañana y a las cuatro y 
media en el ejercicio religioso con ex
posición de S. D. M.

P. SAINZ
Consulta de enfermedades de los ojos

DE DOS A CUATRO 
Juan Bravo, 72^pral. dreha.

Maestro interino
Ha sido nombrado maestro interino 

de la escuela de niños de Cantalejo, 
con H sueldo anual de 500 pesetas, 
don Cesáreo Encinas García.

Con mucha frecuencia las fermentaciones 
anormales del estómago producen acedías y 
vómitos, que se corrigen inmediatamente con 
el Elixir Estomacal de^aiz de Carlos, porque 
quita las náuseas, dolores, ardores epigástri
cos, aguas de boca y tendencia al vómito.

Información general 
Madrid

Las oposiciones en Correos
ul señor duque de Bivona, accedien

do a lq solicitado por varios oposito

res de Correos que cumplen los 16 
anos después del 1.° de Mayopróximo, 
7 Por esta razón no podían tomar par
e en ¡as actuales oposiciones, ha dis

puesto que se haga extensivo a éstos 
el beneficio de la edad concedido a 
os demás, y, por consiguiente, todos 
os opositores que cumplan dieciséis 

anos antes del 31 deDiciembre de 1918 
Po ráq actuar en esta convocatoria, 

meamente para estos opositores se 
considerará prorrogado el plazo de 

misión de instancias hasta el día 28 
ue los corrientes.

Congreso aplazado

RAa‘ decrel° de 22 de Septiem. 

i e 917 se había convocado para 
a segunda quincena de Abril próximo 
Dro^n,8reS? nacional de Educación 
K°ra d= ,a lnfan=ia abandonada, 
miosa y delincuente.

taniX”0 pudiénd°3e alebrar ahora 
se de 1 ante Bsamblea, porcarecer- 

e la consignación necesaria en el 

aosU”V,rn,^=Maeaubvenh 
ha dif f adec,,ad°s al mismo, se 
V Ju» ■ ° P°r Rcal orden de Gracia 
^u '-ca que queden sin efecto el™.

"alam.ento de la fecha, 8plazándo5e 

el congreso hasta nus'va convocatoria.
Lerroux y el Ejército

En los Centros políticos se habla 
mucho del requerimiento h<=cho al se
ñor Lerroux por Ja Junta de Defensa 
del Arma de Infantería para que ma
nifieste quién le pidió ei concurso de 
sus amigos en el mes de Junio, confor
me aseguró el jefe de los radicales en 
el discurso pronunciado recientemen
te en la Casa del Pueblo de Madrid.

Por el rigor con que se ejerce la cen
sura en las comunicaciones telefóni 
cas con Barcelona, no se conocen de
talles del acuerdo adoptado por las 
Juntas.

Diputados proclamados
En el mininisterio de la Gobernación 

facilitaron esta madrugada el siguiente 
resumen numérico de los diputados 
proclamados ayer por el artículo 29:

Liberales, 31 (20 demócratas, 6 ro- 
manonistas, 4 albistas y 1 indepen
diente); conservadores, 13; ciervistas, 
3; mauristas, 4; republicanos reformis
tas, 3; nacionalistas, 2; republicano in
dependiente, 1; integrista, 1; jaimista, 
1; independiente, 1. Total, 60.

Provincias
Agresión a Rodrigo Soriano

Valencia 17.— Cuando Rodrigo So
riano salió esta noche del Casino Ra
dical. situado en la calle de Gil Polo, 
acompañado del redactor de «España 
Nueva» señor Romeo, y del de <Ei Ra
dical» señor Zaragoza, al llegar frente 
a la iglesia de ¿>an Bartolomé, sonaron 
tres disparos, dos de los cuales alcan
zaron al exdiputado republicano, hi
riéndole en el cuello.

Los disparos partieron de un grupo 

de cinco o seis hombres, apostado en 
una calle próxima, que se dió a la fu

ga.
Rodrigo Soriano se llevó las manos 

al cuello, y las retiró manchadas de 
sangre.

Dióse orden al cochero de conducir
le al Hospital Provincial, donde el mé
dico don Eduardo Izquierdo, ayudado 
por el practicante don Nico ás San- 
chís, ie hizo la primera cura.

Soriano dió muestras de entereza 
diciendo:

—No es nada, señores. Gajes del 
oficio. Dos tiros nada más. Esto puede 
considerarse un accidente del trabajo.

Los médicos le apreciaron dus he
ridas en el cuello: una con los orificios 
de entrada y salida en la pane lateral, 
y otra al borde de la rama posterior de 
la mandíbula, dirigida de abajo arriba, 
y sin orificio de salida.

El señor Soriano, después de cura
do, fué trasladado al Hotel Reina Vic
toria.

La guerra europea 
Alemania reanuda

• las hostilidades
Acuerdo alemán contra Rusia

Zurich 17.—«El Berliner Tageblatt», 
las «Ultimas Noticias», de Leipzig!? y 
el «Nuevo Diario», de Sttuigart, dicen 
hoy que en las últimas conferencias 
celebradas en ei Cuartel general, ba
jo la presidencia personal del Kaiser, 
se ha acordado reanudar las hostili
dades contra Rusia del Norte.
El estado de guerra a partir de ayer 

Basilea 17 (1 tarde) .—De Berlín di
cen ala «Gaceta de Francfort:»

«No hay duda de que Alemania, a 
causa de la negativa del Gobierno ru
so a concertar la paz, estima que el 
armisticio no tiene ya razón de ser, y 
considera, por tanto, que existe de 
nuevo el estado de guerra a partir de 
hoy, 17 de Febrero.

«Desde esta fecha estamos, pues,en 
estado de guerra con Rusia.» 

CoateeMÍa " 
telefónica

Mackia. 2‘5O twde.
Hablando con el presidente

El j-fe del G jbierno, al recibir a los 
periodistas, manifestó que el orden 
era completo en toda España, a pesar 
de lo que en contrario se esfuerzan en 
hacer ver algunos periódicos.

Afortunadamente, no se han visto 

confirmados los augurios que, sobre 
conflictos obreros, se anunciaban para 
hoy.

Es lo cierto—dijo el señor García 
Prieto—que varios elementos sindica
listas de los más caracterizados pre
paran la huelga general para el día 18.

Como de todos estos manejos ha 
tenido conocimiento el Gobierno, ha 
extremado la vigilancia para evitar 
que la tranquilidad fuera alterada un 
solo momento.

El artículo 29
Confirmó el señor García Prieto que 

ayer fueron proclamados 60 diputados 
por el artículo 29. .

Consejo
El próximo miércoles habrá Conse

jo de ministros, preparatorio del que 
el jueves tendrá lugar en Palacio bajo 
la presideucia del Rey.

Preguntado si en este Consejo se 
tratará del levantamiento del estado 
de guerra en Barcelona, contestó el 
jefe del Gobierno que no lo creía pro
bable, a menos que para entonces ha
yan cambiado las cosas grandemente.

CORRESPONSAI. I

Besinación de ptoes
En el pinar tiíulado «Palomares», ; 

término de Arroyo de Cuéllar, pro- i 
piedad de los herederos de don María- i 
no de ¡a Torre Agero, se resinan a ; 
muerte 5.000 pinos.

Se admiten proposiciones hasta el i 
día 25 del mes actual, en la Farmacia ' 
de don Julio de la Torre Bartolomé, 
Juan Bravo, 47, Segovia.

ISta ftó 6111)
Ortopédico de la Clínica de niños de

• la Facultad de Medicina 

Calle de Jmin iíe Meao, 23J.O-M[iilri(i I
HftyitisiS (Quemaduras), aun i

las más antiguas y ! 
voluminosas, deformidades de 
la espalda, piernas y pies se i 
curan o se corrigen, según sea la ¡ 
afección, con nuestro sistema es- f 
pecial. Es necesaria la presenta
ción del enfermo, pues como los i 
aparatos se construyen para cada 
caso determinado han de con
frontar siempre con sus respecti- ■ 
Vos datos anatómicos.

PIELAS ARTIFICIALES 
sin tutores laterales de acero, con 
pies de caucho esponjoso dis
puestos de modo que, prescin
diendo de toda clase de enlaces, 
piezas y resortes supletorios, imi
tan los movimientos del pié na
tura!, con Patente de invención i 
en iás principales naciones del 
mundo.

En SEGOVIA, HOTEL CO
MERCIO EUROPEO, el primer 
jueves de cada uno de es;os 
meses: * :

Febrero, Abril, Junio, Agosto, 
Octubre y Diciembre.

VINICULTORES
En la finca Villa Catalina, de la pro- ; 

piedad de Miguel Gozaio, Aldea Real I 
(Segovia) se vende plantación de vid , 
de cepas «Tinto común», «Aragón» y । 
«Garnacha», «Blanco Jaén» y «Venci- ; 
mell».

Es la plantación de mejores resulta
dos obtenidos hasta el día, como lo 
han reconocido ingenieros Fgrónemos

que han visilado la finca, habiéndose 
obtenido en la última cosecha una pro
ducción de dos o tres kilos de uva por 
cepa de tres años y 10 y 15 kilos en 
cepas de seis a nueve años.

A quien interese, visite la finca y se 
convencerá.

Precios sin competencia en su clase 
(7 pesetas ciento de plantación).

Miguel Gozaio Arévalo, Aldea Real 
(Segovia).'

300 plazas
en Correos

Convocadas las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Correos, 
nuestro amigo don Germán Cano 
de Rueda, director de la Acade
mia «Cano Rueda», establecida 
en Madrid (Fuencarrai, 55), ha 
establecido un curso especial 
para los nuevos alumnos.

, Sabido es que el ejercicio pre
vio aprobado en una convocato
ria tiene validez para las siguien
tes; y que a dicho examen pueden 
concurrir todos los jóvenes, sin 
limitación de edad mínima.

Aguas alcalinas sin rival para las 
Vías urinarias. De venta principales 
farmacias y droguerías. Temporada 
oficial: de 15 de Jumo a 30 de Sep
tiembre. ,

Maderas
Se Venden de pino, álamo y chopo, 

en tabla, tab eia y tablón, de 25 a 50 
cemímetros de ancho por 8 de grueso.

Tabla y table a de pino y chc.po, a 
precios moderados

Hay bastante costero y ripia.
Razón, don Fedenco Matarnala, en : 

Veganzones.

Gran derroche 
de calzado

Zapatillas silenciosas, desde .. 2*00 1 
Botas de paño y puntera de piel 

para señora, desde................. 2^25
Botas de paño y chanclo de piel 

para señora, desde............ .. .. 2‘75
Suizas cosidas para señora, . 

desde..................................  5‘50
Botas de calcula para señora, 

desde....................   5*00
Botas imperiales yanquis para 

señora, a...............................    7‘50
Botas de paño para cabal ¡ero, a 7‘CO 
Suizas con remonta, cosidas... 7‘50 
Botas de osearía de una pieza o 

con cartera yanqui, cosidas, 
para caballero, a....................... IC‘00 

Borceguís de becerro para cam
po, cosidos, para caballero a. 12*00 ; 

Botas de ternera cosidas, para 
caballero................................. 11*00 

Brodequí negro y becerro con 
media suela, para niños..... 3'03 

Brodequí de ternera 1.a con me
dia suela, para niños, exclusi
vas para esta casa, desde. .. 4‘00 

Plantillas de corcho, a............... ....... 0*15 
Plantillas de corcho y abrigo a. 0‘25 
Tacones de goma, a...................... 0*50 -

Extenso surtido en calzado de 
abrigo para niños.

Gran surtido en alpargatas con 
forro de abrigo.

CERVANTES, 26. - SEGOVIA 

fcademia de corte
y confección para señoritas

Isabel la Católica, 12,2.°

AVISO ’
La fábrica de licores y aguardientes 

de esta capital participa a sus clientes . 
y amigos que dispone de grandes exis
tencias para la venta.

Se compran garrafas y boteiias. i 

^n e c e s it a n " 
dos oficiales de carretería.

Para tratar, en Sauquillo de Cabe
zas," Jenaro López.

SE VENDEN 
plantas de vid, de garnacha y Aragón, 
a 5 pesetas el 100, en el Parral de 
Pirón.

RASPASO
Per no poderlo atender su dneño, 

se traspasa, en buenas condiciones, el 
mejor establecimiento de vino^ de es
ta cup ial, titulado Nuevo-Bar, muy 
acreditado.

Razón, en el mismo establecimiento, 
Hei reria L .

Almacén de pescados
DE

-Jaaa M flartía-
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca ai día los precios 
a que se Venden los mejores pescados 
que se reciben en Segovia, • he creído 

oponuno in¿eriar dlariamenie los pre
cios de los mismos en los periódicos 
de este localidad.

Los precios soñ los siguien.es:

I Proclü»

PESCADOS RECIBIDOS medio
I kilogr.

Ya bajaron los lenguados
Lenguados...................................... D50
Menuza............................................. 1-50
Congrio............................................ 1,50
Be^os......................................... 0,80
Lenguadinas................................... roo
Pescadillas...................................... 0 80
Verdetes........................................... o 70
Almejas...................... ...................... 0'80
Ostras docena ............................ 0‘60

Es la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en su clase en Segovi*.

TELÉFONO NI 31 66.
SEGOVIA

INFORMES Y VENTA

Famaela de Fellge ds VIceata
Muerte f  Vida, 16 y 12, SegoTia -

MERCADOS
VALLADOLID

No se hacen operaciones de trigo debido a 
que los compradores no pagan más que al 
precio de la tasa.

ARANDA d e  d ü br o

Trigo, 17 75 prietas las 94 libras (43 kilos 
y cuarto).

Centeno, a 15*25 las 90 libras.
Cebada, a 14*50 id. la fanega.
Yeros, a 16'50 íd.l
Algay-oba, a 15*25 id. Id.
Avena, id 9*00 id.
Alubias, la fanega, 27 id.
Cerdos semaneros de 35 a 45 pesetas.
Lso*. sin lavar, la arroba. 40 pesetas.

PEÑAFISL
Trigo, a 00**30 pesetos las 94 libras (43 kilos 

y cuarto).
Centeno, a 15*50 la fanega (o sea 55 y medio 

litros).
MEDINA DEL CAMPO

En este mercado entraron 540 fanecas de 
trigo, que -e pagaron a 19 75 pesetas las 94 
libias t43 kilos y cuarto).

ARÉVALO
Trigo, a 00 00 pesetas las 94 libras (43 kilos 

y cuarto).
Ceáteno, a i 5*25 fanega (o sean 55 y medio 

litros). 1
Cebada, a 13*25 v 13*50 id.
Algarroba, a 15*25 y 16 00 id.

AYLLON
Trigo, fanega a 18*75 pesetas las 94 libras 

(43 kilos y cuarto).
Centeno, a 13 75 la fanega (o sea 55 y medio 

litros .
Cebada, id. 15'60 id.
Algarrobas. ig'Oíi (d.
Yeros, id. 1.8 76 td' * '

Imprenta DE«EL ADELANTADO»

M.C.D. 2022



KDELAWTADO DE SEGOV1A

MONTES, Fotógrafo.-Plaza del Corpus, 6 (Plesti baje)
¥ed exposición de retratos en los escaparates de la casa

u piroroiTeu
Pienso complementario para alimentación de toda clase de ganado, a 

base de fosfatos asimilables, grasas y matcriu albuminoideas.
Acelera el crecimiento y desarrollo de los animales jóvenes.
Desarrolla el esqueleto del animal y le da, en proporción con su talla, una perfecta reo- 

aridad de lineas.
Activa las funciones digestivas y el engorde.
Evita siempre los abortos producidos por Iniufidencia deiallmentación.
Disminuye ios casos de infecundidad.
Corta las diarreas aniquilantes en los animales jóvenes, especialmente en terneros y go- 

rrinillos, y atenía la importancia de cualquier enfermedad.
Preserva a los cerdos contra todas las infecciones en general, y sobre todo contra el con

tagio de la pulmonía, peste o cólera, mal rojo o erisipela, y dianeas infecciosas, que suelen 
causar anualmente numerosísimas bajas en el ganado de cerda.

En las gallinas aumenta y provoca la postura, dando un fuerte brillo a la yema, signo de 
aumento en ella de materias nutritivas.

Aplicada diaria y regularmente a las, gallinas, slos quince dias aumentan de peso unos 
250 gramos, que suponen lo que ha de gastarse en Proteotosfatona durante un año, además 
de que con su empleo se eviten muchas enfermedades

Está probado por gran número de casos que al declararse el cólera y otras epidemias en 
U gallinero, a los pocos días de tomar la Proteotosfatona desaparece la epidemia.

Para más de talles, dirigirse ai Director-Gerenta de La Esperanza Agrícola, JARDINES, 2 
MADRID.

Exigid, si queréis salvar á vuestros hijitos, 
«El Busto del Niño» en las tapas de las ca
jas de la DENTICINA que les deis.

Esta es la antigua, la que por su crédito ha 
sido imitada y falsificada por muchos infa
mes. Solo se elabora en la antigua farmacia 
de la calle de San Justo, 5, antes Sacramen
te, Madrid, y se remite por correo mandan-

(RCSPO
De tan buenos resultados, que basta una para 

calmar la tos, mejorar todos los síntomas catarrales 
y molestias de ’a garganta. En todas las firmadas 
de España, ptas. 1,50.

Ptoba. CSTOMaccu, eie n.
Loi que padecéis del Estómago crónicos, deeeeperadea: 

Ice que no tenéis un momento bueno; los que no podéis ce. 
mer, ni trabajar, ni vivir, usadla y os curaréis radicalr ««ate

En toda» las farmacias, pías. 3,50, y da ¡a de Madrid, fon 
Justo, i, antes Sacramento, ee remite por correo.

« SABAÑONES -
Se curan rápldameste y sin molestias con 

“AMBRINA, 
PÍDANSE EN FARMACIAS Y DROGUERÍAS 

Únicos conceslfinaries para $spa6a, sus colonias y protectorados 

Barandiaran y Compañía.—BILBAO 
Venta en Segovia: Francisco M. Marcos, Plaza del Corpus, 7

-Labradores y hortelanos -
Grandísimo surtido en semilla de achicoria para café, remolachas forrajeras 

* y azucareras, selectas alfalfas de mielga. Provenza o país. Esparceta doble 
pipirigallo, Sulla, Ray Gras. Graníneas para prados artificiales y cuantas Va

. riedades puedan necesitar.
-HORTALIZAS —

De repollos, berza, habas, guisantes, cebollas, navos grandes forrajeros y 
¡ finos, zanahoria y otras muchas.

SEMILLAS DE MELON Y SANDIA, CLASES SELECTAS

Vicente Martín Inegnez, Gamazo V. M. ViLL DOLIO
NOTA —Est casa compra miel en part das grandes y chicas. Manden mues

tras y precio último.

, híoiitárs, ¿o; p napahs.-^adrid

MERCADOS
CANTAtEJO

Trigo, la fanega, a 19*50 pesetas las 94 nim 
(43 kilos y cuarto).

Centeno, a 16*50 la fanega (o sea 55y 
litros).

Cebada, id. 14*50 id.
Algarroba, id. 17'00 id.
Lana churra sin lavar, 37 pesetas arroba.

R1AZA
Trigo, la fanega, 19*00 peseta» las 94 libra 

(43 kilos y cuarto).
Centeno, a 15*50 la fanega (o sea 55 y meó; 

litros).
Cebada, a 12*00 Ídem.
Avena, a 8*00idm,
Algarrobal, 12*50 ídem.

SEGOVIA
Hoy »€ han cotizado toa cereales i lo» í 

guientesprecio»:
Trigo, a 19*75 poetas las 94 libras (43ldkii 

y cuarto).
Centeno, a 14*50 fanega (o sean 55 y medie 

litros).
Cebada, a 12*75 id. las 70.
Avena, a 7*75 id.

tóto» Kíiiliís Wifllco Mleiio)
HeFniaiS, voluminosos, Descensos

Xu de la Matriz, SÍdc;;, Crdvo',5, Deformidades, Na-
m rices, Orejas. Tratamientos sin operar. Aplica- yJ

Jult ción.de piernas y brazos artificiales. <£4
mrmatoi6w ^BELLEZA)

Extinción de arrugas, vello, manchas y cicatrices de la cará^ 
Aumento y corrección del busto. Destrucción de las canas y 
modificación en el coior del cabello. Eburneación, blanqueado 
y afinamiento del cutis. Extirpación de callos de los pies y mo
dificación de los juanetes. Arreglo de las manos, narices, cejas, 
ojos, etc. Tratamiento de la obesidad sin ningún peligro. Des
aparición del ocena (mal olor de aliento).

MoHiófa^^ n ¡grifas por correo, 
n Segovia, el primer domingo de cadames. HOTEL FORMO.

Co r r e s po n s a l

No hay catarro que se le resista Cure 
tos, bronquitis, asma y evita la tuber* 

culosís. Toleradisimo por les debí'

les estómagos.

En Farmacias y Droguerías de Cfí®8

n 132

UHOSTEMSANSRIENTI
ciantet Cierto que h lí t tal' de Kv^rigi’r, 
dedicando a e 1 > b &t l ■ ti ' y - fu rz 
personales par , ¿ ¡ í r d ?

Cuando ib t ■ , n t 
espoleaba C'n fon a ■ < i •, o ■ ■ r 
morcimi^to halt ba i gr p a c - n- 
piñirle. i mi dóude eé ocu tAbinlos crimi 
nales que há' í n h cho d-s p^r c-r al mu- 
qués? S lo el niño, oca to en el p^beiJóu p > 
dríi; más a< eli id in :ic rio.

Apresu. é nonos a decir qiel f t 'oda 
éste iba m jor&ndo de nn u: lo s bc bí « e, »nn 
qua lento.

El i f Lz niñ) pfct b» muy r’é il de 
cuerpo y do espirito, p^ro y* a 
levantir y dar a ganos pxe os por la hahit 
cita, soatonido por G)n»BÍa y por Dionieia.

Una sola cosa parsistíe en de en enfer
medad y del extraño acont cimiento que le 
había motivado: su mutismo. 8 lo hablaba en 
bu s a'cesoe de extravío, de fiebre o de in
somnio, momentos qu?, por otra parto, iban 
siendo más raros y más corta. No htblaba 
sino para repetir, sin mayor claridad ni más 
d tilles, siempre h mism% historia, c^rfas1, 
oscura, iccompleta, ext^av gait3, llena de 
nebulosidades, de ambigú vdad, de lagunas y 
r-stirciouEB.

F iera de estos C’-bo s no ddBpVgnba lo® 
1 bios; tw solo por medio de la mirada im 
pregnada de una infiiiti y conmovedora dul
zan, o con un saplicanti adeirá i de bu s  mi
nos de transparente de gidez, llamaba cerca 
de sí a la hermana del oficial para i adío r 
¡o que deseaba o darla gr*eiis por sus s- lí
citos cuidados, que eran verdaderamente los 
de caa madre. ,

Ln joven prodigaba sus attodones al hnés- 
ped qae su hermano la había ene -mendado, 
no ya solo porque esperase, como esperaba 
también el teniente, importantes reealtadoa

di la vuelta del enfermizo a la salad y a la 
razón, sino también porque un sentimiento 
instiativo e irresistible le atraía hacia aquel 
ser débil y acorado de eufripientos.

Esta sinpith tenía pira e¡h bu explica
ción, su Jorge tenía aquella misma edad, 
aquellos ctbelloe rubios, aquel rostro pá ido; 
lo-propio qie este niña abandonado carecí* 
de una hmi h que le pr Agiese y le tmiso, 
y por último, ambos habían cafndo la horri
ble f .taiidad de varee a merced de gantes 
inf mes, a quienes no apiada la debililad, 1* 
inocencia y la pureza.

En cnanto il porvenir, Dionieia y a no 8’ 
preocap?b <, habiéndose trazado Ba ohj tivo 
bien definido, predio, inevitable. La res- lu
ció i de matarse si su perseguidor B3 obsti
naba en hacerk su mojH y si nada veií* a 
contrarrestar este proy cto, h habí i devarlio 
toda bu fortaleza y tranqui idid.

Ayudaba a bu amigi en los preparativos 
de la ceremon’a rnpeid, y aun ee sonreía 
inte 1*8 alegres expansiones amorosas, bro
me y cifitilloe en el tire propia de loa no

vios; pero eieiapré se reflejaba uní especie de 
dolorosa expresión en sus hbios.
. ................................................*.............................। <

En la posada del «Gallo» habíase con' 
qnistado Jaé BUgg las simpitíis de toda U 
familia. Era un chico insinuante, cariñoso, 
jovial, espléndido, charlatán, divertido, in- 
cirsab’e y de irresistible atractivo. Cazaba 
con Sebastián, pescaba con Francisco, j rg** 
ba & ios naipes con ambos y se emborracha* 
ba concienzudamente en su amable campa* 
ñf*.

Ei el juego, le ganaban y se reía; le ha
cían trampis y se reía también; le ruñaban y
8 gaía riendo.

En la mesa, entretenía a los eomensales * 

con toda clase de suertes de destreza: traga
ba cacharas y tenedores, sostenía en eqnili* 
liario ios cucnillos sobre la punta de la na
riz, escamotsxba p atos, v a s o s y botellas con 
lah bilidad de Comas ( | lírico del tx rey), 
cantiba coplas subihs de color e imibbi el 
sonido de diferentes anímalos. Después de lo 
coa', tcibiba indefictibiemente por rodar, 

saturado de alcoho1, por el pavimento»
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